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e HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE - - 

. _ PUERTO DESEADO o : . : 

. , - : % o. 

> VISTO: o 

o o La Levy Na 5, Cue en ur tácuda Alo: te qua e 

o Hongralile Concejo De liberante di ictará sul parao pá sá nte 

AM o . 

. CONSIDERANDO : ' 7 . 

: - (Que el Honorable Cone cajo. Del ie sesión del dí 

: Mayo de 12%, dispueo girar el interna vige ; 

sión "A". Ll 1: yo a 
. 1 E les reformas. : > 

" Cue la , vrantes de la - 

na o Coetenso tete instrumento y ¡1eganda a o conclu Co hac 

o E Fio real MIC ] nes sabre el MEA. 

. ecuarla dd funda € 1 

; 7 de laz méditicaciónes suraida: el 

z o . cconfo rina el Anexa 1 . 

- “¿POR ELL : 

: EL HONORÁBLE CONCEJO DELIRERANT . . 
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE oo. o 
0: PUERTO DESEADO .- > 

  

ES 

  

REGLAMENTO INTERNO . > 

- HONORABLE - ¿CONCEJO DELIBERANTE 

PUERTO. DESEADO 

  

Artículo 18) El presente Reglamento rige la administración interna, la 

actividad legislativa y el desenvolvimiento de las sesiones 

” del Honorable Concejo Deliberante de Púerto -Deseado,. de 

: - ¿acuerdo a do establecido en la. Ley. Provincial N2 35, - 
Orgánica de Municipalidades - a la que reglamenta "en su 

Os 7 ámbito de aplicación.- A! - " 

A TITULO 1 I 

DE LAS SESIONES PREPARATORIAS Y LA DESIBNACION DE AUTORIDADES . 

co CAPITULO 1 

Constitución del Honorable Concejo” Deliberante. 

Artículo 22) El Honorable Concejo Deliberante se constituirá en la fecha 
r que establezcá el. Ministerio de Gobierno. de la. Frovincia de > 

Santa Cruz y en. la forma establecida en los Artículos: “A O) 

4358) y 462) del Capítulo 1Y-. TITULO 1 - de la Ley Provin-= 

ciad NQ. 33, y observará este Reglamento de acuerdo a: la: 

referida Ley de Municipalidades, y sus concordantes. : 

Elección de Autoridades al Constituirse el Cuerpo. 

£rtículo 39) Dentro de bas” sesiones preparatorias - que establece: er 
o (Artículo 449) y 459) de la: Léy- Provincial NQ 55, se eligi- 

. coco vránt Presidente, Vice-Presidente. 10 (Primero), y: Vicepresis 
oo da 29. (Segundo) del curas ¿Estas sesiones. serán. pres .- 

y . dida por: el: Concejal. de. 1ayor édad Y Se. llevarán . a cabo * 
dentro de los ocho. (8). dids previos. a la asunción de - E 
ridades - electas, según establez ca el Ministerio. de Gobierho ' 

de la: Provincia de Santa Eras 

  

   

  

   

o Articulo 49) La. designación de. miembros Y “autoridades. de las comisiones 
o o permanentes del: Honorable Concejo* Deliberante se llevará A. 

7 o o cabo en la” sesión preparatoria, al constituirse: el Cuerpo. 
En los «ños. subs iguientes se formalidarán la primera. 
sesión. Ordinaria de: cada A EN 

Comunicación. 

  

    

Artículo 59) Constituido el Honorable. Concejo: Deliberante! 
=- 

: 568 COMUNITará 
por nota, su integración a tódas Las reparticiones. «oficias 
les Y organizaciones intermedias. ho 
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- HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE * : : : , 
T. + PUERTO DESEADO E , 
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4 

> Juramento de los Concejales . 

, 

. Articulo 62) Los concejales serár incorparados. por acto de juramento, en 
Co forma conjunta con el Sr. intendente Municipal, Según. lo 

dispuesto en el Artículo 429) de la Ley NO 3550). Las nuevas 
autoridades podrán optar entre las siguientes fórmulas: 

ca) Turáis Por Dios, La Fatria y sobre estos Santos  Evange-> 
lios «desempeñar fielmente el cargo de Concejal de la 
ciudad de Fuerto Deseado, para el cual habéis sido 

o o : Electo, respetando y haciendo. respetar en cuanto de vos 
: depende la Constitución! Nac ional y de la Provincia. de 

z : Co Santa Cruz" : ; .. 
b) Juráib por Dios y la Patria desempeñar ti .elmente el 

cargo de Concejal de la. ciudad de Puerto Des gado, para 
. e elo cual habéis sido eletto, respetando y haciendo respe-. 

To - : tar en cuanto de vos depende la Constitución Nacional: Y 
o a . de la Provincia de Santa Cruz" : . l o 
EN c) Juráis por la Fatria desempeñar fielménte el cargo de 

— co Concejal de la ciudad de Puerto Deseados para el. cual 
. e . habéis sida electo, respetando yv haciendo respetar en 

- : ¿cuanto de vos depende la Constitución Macional y de la 
Provincia de Santa Cruz o. N e 

- c Luego del, juramento se _le rdzpondera, en caso de. los inci- 
Ps ¿sos ad y (bb) "Si asi no lo hicieres, que Dios y la Patria Os 

lo. demanden” y en caso del inciso a) - Si as 50 do hicie-. 
res, que la Fatria os lo: demande". o o 

  

Renovación de los mandatos 

  

Artículo. 79) Una VEZ “dronstituido el Cuerpo, las autoridades del Ona ra— 
o : ble Concejo. Deliberante a “renovarán ej día 01 de Marzo: de 

zada “Ao. “pudiendo ser reele egidas— em esión  espetial a 
realiz Zara conforme al régimen de sesión preparatoria 
stablecido_en el Artícúlo-30)- precedente... En esta: Oportu- 
idad se dejará ormalmente inaugurado el período de sesio- 

nes ordirmarias del Cuerp  ásumiendo las nuevas autoridades 
A. ro - en Bu funciones en da primera ses sión ordinaria: del perio-, 

   

  

 
 
 
 

   

    

   

  

  

    

   

    

  

  

    

Lo. Revocación de mandatos : : 

. Artímulo ga) mandato de las autoridades del Henoráble Condejo Delibe- 
- nante y sus comisiones. ¡permanentes podrá. ser revocado * .en 

cual quier momento, por resolución. ¿Expresa tomada en Sesión 
7 del Cuerpo con ¿voto de res (E y anedjales, de acuerdo 

2 lo establecido e la Ley Provincial NQ 
lA 8 : 

Renuncia de Aúítoridádes 

          

frtículo 92) Si el Fresidente o “Vice p esidentes del Hon able Consejo 
: : Deliterante, o las autoridades de. comisión,” presen tasen-. 
  

          

    

  

LI NENA, deberán. permane er en o hasta que. 
mo A oo CUÉNFDO decida, en cesión, aceptación: a de 1 enuh= 

   

epentasa o des signe las autoridades reeppiasó 

  

    
  

ñcojo Deliberante 
> Montcpálidad Pueno Deseado 
AÑO SECA aa a o 
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 2 > 
PUERTO DESEADO z. 

  

Incapacidad fortuita 

Artículo 100) En (caso des Obrevenir incapa aciídad graye- 
. (impidiera, actuar a alguña de las autoridade 

ed Articúlo. anteriar, serán creemplaz cada 
por guien le sigá en jerarquía en el cargo, 

<siguiente” sesión del. Honorable Concejo 
designe. su reemplazante. : A 

    

o TITULO IL - 

“DE LOS CONCEJALES 

: CAPITULO 1 

—Mbligación de asistencia: 

  

Artículo 110) Los concejales” ¿estarán obligados a asist 
o sesiones desde el día que quedan incorporad 

Concejo Deliberante; Aeniendo obligación de 
las cómisiones Anternas Po 

   

  

  

Jubtificación de Las ausencias 

Artículo 122) Cuanda: por “falta de húmero 1 Concejo: na. 
o Pres idente labrará actas, al sólo efegto; de 

co Mel nombre; de los. asistentes y de la inasi 
co o minando. al carácter que revisten, y.: si resi 

fi cádas. di e IE SN o e ES 

considerarán ausencias: con aviso, justifá 

    

    

    

       

   

  

    

      

3) Por Comisión de. servicios del Cuerpo 
b) For. carpeta médica, o 
SS orinotivos personal (das). por per 
d) For asistencia a Cong 

  

o reuniones p 
Provincial 1/0 Maciónal. 

Toda vez que un concej jal 1 
deberá comunicarlo al. Pr cesi 

  

eba aysentars d 
dente con antela 

  

Sanciones por inasistencia 

  

     

   

Artículo. 139) Por motivo de + ltas injustificadas a las 
_ : nias, Cae - descont rála los señores —Cconcejale 

po según el «siguiente. det taller o Ca, 
aj Por cada ausencia sin aviso a las sesio 

oy par retirarse del “recinto sin. la auto 
ta en el artículo 390, se descontará a: 
Un - equivalebte ala: Quinta parte de: 
mensual. Z, loa 

a) Por cada. dos ausencias consecutivás Ja E 
co o sin avisosen un MÍSMO. período, a las y 

2 omisión. e efectuará el mismo, desc cuent 
A inciso. Anterior : : l 

  

     

   

   

    

  

    

  

   

      

  

    

¿Su compens 

de previsto 

   

    

permanente qué, 
5 mencianadas en. 
 provis soriamen te. 
hastka- que er La 
Deliberante E 

ira todas” las 
as al Honorable 
formar parte, de 

a 

    

se a el: 
dejar: consta a: 
stenciasy 

Titan o. na? 
- - NN 

  

das 

    

L0doOs Ln 
olíiticas a nivel. o. 

     

  e la ¿localidad y 
ción. o 

sesiones. ordina 

%. pers: planitia, 

      

nes del: Concejo. 

rización a evis= 

¿Los concejales 
ación. 

  

   

    

inco altertadas y 
auniones de TA 

    

  

lag > descuento, . ae E cons ¿Hera 
laviso las AE 2 ño os Encuadrep- rl 

( hnteribrs z o E O j 

-OSsd A PRez 
- Secidlaño Ve Congujal 

- Honorablete Concejo Delivarante eE Y PAIR  



    

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
"PUERTO DESEADO > 

  

“Artículo 172) Los Concejales podrán soli. 

"oa 

- 

n
o
r
 

—
 

  

  

   

  

d) Los fondos provenientes!.de las sana 

rán trimestralmente « Ifstituciones 

la localidad. 
. z -.. 1 

Excepciones del periodo-extraordinario 

¿Artículo 140) En ed. período extraordinario de sesion 
régimen, previsto en el. artículo preced 

co : . “4 

Faltas. más graves l 

Artículo 150) En caso de que algún concejal incurra 

Ari ¿culo 1820) De otorgarse 

o de ausencias reiteradas, el Honorabl 

te, a indicación “del Fresidente 0 po 

cualquiera ¿de sus: -miembrogz, podrá api 

sanciones: o   

a) Suspénderlo sin goce det haberes por 
de un (1) MES, necesitando para est 

ción de tres tontejalesl os 

b) Declarar la cesantía del Concejal, 
dente de cuatro coricejbles, siendo 
suplente que corresponda . a 

En-cambos casos el Concejal. acusado se 

mente para que justifique su situación 

Acreditación de Cargos" o. L o 

Artáculo L6R) A cáda Concejal ste Le otorgará una cre 

bre, apellido y per ríodo desu mandato; 
prueba habilitante de su condición 

- dente y a las. dos Vicepresi dentes, ce 

denciadl. adicional, como justificativo 
O CANgos o 

ml es 

  

   

Representación del Cuerpo-Viáticos. 
- 

  

itar. que se 
viáticos y pasajes. por: Tazones partida 
sentación del cuerpo en: gestiones: ofia 

Obligación de presentar, informes 

          

la * represe! 

Deliberante, cel concejal Upberá- dántorm 

sesión, hor escrito” o ver mente, la 
gestión. o 

  

111 

    

    
ro. 
Ar   

tación del 

TORIDADES ¡DEL HONORE E CONCEJO DELIBES RANTE 

    

iones, se distribui- 
de Bien Fúblico de 

es na Le aplicará el 
ente. 

en falta más (rave, 
E Concejo Deliberán= 

fo mación verbal de 
icar las siguientes 

un término: na mayor 
06 cas08, la aproba- 

o Ea 
con el voto. coínai- 

reemplazado par "el 

rá citado especial- 
en. sesión. o 

dencial con su MOT 
poque servirá como 
Concejal. Al ¿pres 
de otorgará UNa .Erne— 

de SL respectivos 

  

  

  

  

le. otorguen días”. 

rias y/o para repre- 
iales.. : 

  

Honorable toncejo 
ar a su regreso, En 
5 resultados ¿de su 

  
  

> Concejó Doliboramto  
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, - 
PUERTO DESEADO 

         

E DEL. PRESIDENTE: Y EL VIC DEPRES IDENTE. 

  

Representación Oficial del Honorable Concejo Deliberante o O 

Atribuciones y deberes del Presidente del Cuerpos 

Artículo 

    

192) La 
- (On 

VO y 

los 

A 26 td y -S0n 

Coni 

1) 

Jas m 

cd, 

empate, tenier do además derecho 
= mad 

6) R 

7y 

3). 

2) 

10) 

11)   
Honorablafoncajo Desiberanie- 

repres 

especiales 0 

o rendada en todos los casos pol 
CLIVO- ii 

. Aus Ser « i 

dando. cuenta ad Corice «de Lo actuado para su - aproba: 

«cción. FEParo. o : 

   

   

  

   

ntación oficial del Concejo, en los Ak , 
las 2 E que. fuere invitado, en su carácter corporati- 
cla mjercerá el Presidente por” sá, conjuntamente - con 
Concejales que sean des ignados por el ¿CUEFpo o 

    

  

E 

E o o ] a 
atribuciones y deberes del Fresidente. del Honorable 

cejo Deliberante: o o o a 
Deberá: convorar - por escrito a los miembros del Cuerpo a 
todas: las reuniones o sesiones que éste deba celebrar 
«(Ordinarias Extraordinarias. yo Especiales)" con ne 
Menos - de. cuare mba y: ocho” (48) horas de anticipaci A Ema. o | SS ns a po 

Presidir las sesiones y dirigir la discusión en la - que 
tendrá voz-y voto, y ejercerá el doble voto-en caso de 

, a mocionmara o, 0 q 
Dirigir las tramitaciones de los asuntos. y señalar. Los 
que deban formar parte del, Orden. del Dá Ea e. -per jus, cia 

de la ¿Lemas "que decida el Concejo : d : 

                    

        
       

   

—Destinar expediente: Sa las distintas 

          

1 SL entes -0 especiales): : 

ellas podrá eds 

    

   

  

ativos ni de resoluci MT 
las actas y. todas la 

( produzcacel Cora 

    

comunica ciones. 

jo. Su firma se 
2scretario ls 

les, en el. 

  

        

       

  

   

or, los Concej ales presse 

tratarse de aprobación de AACLas. 

provis joriamente. al. 
ste rmedad y dbicencia 1 

    

dente án. 
otro impedimente 

  

    

dtránsi torio. : : o , Eo, 

Nombrar mediante Decreto Ajos enpigados del 
Ena 4 Y Ley 

Resolver. a sobre Tas que jas que “conti “ellos se dl 

gan, pudiendo. «suspenderlos por razon es de e mejai. 

cios, cOn acuerdo. del Cuerpo, por. simple mayoría. >: 

Destibar los. asuntos resueltos por las -Comis iones 
“Fermanentés | y/o Especiales; á los . fines que 
determinen. - o Fi 
Presentar el Proyec Eresupuesto. de l 

¿dos che 1 Concejo Delíbe ante al. Cuerpo. Deliberativós 

“pá spañer las Par idas que el PFresupues to. asi ene 

Concejo, púdiendo adop ar las medidas de Orden 

necesarias para ¿da Administra ión: de esos 

            

  

    

  

  

       

    

  

    

    

       
    

     

  

A ¿los comproban 2 de ifivermión al Departamen te 

Livo para SL procedimiento de pago gon 

1, Ley Ha 0. : SS 

    

   
     



ms 

     

: Le 
Folloe NE 

    

  

          

           

  

    

A 
39.) 

: | Y) 
no HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE Mi 

E PUERTO DESEADO . 
_ - ¡ . 

“ 

. : l pr ec .s 
: : 

12) Ejércer la acciones porocobro de maeltas:a los  concejar” 
a o, les, según lo dispuesto en.el artículo (130 de este : reglamento. . - o o 

o . o 13) Disponer de das dependencias del Honórable Concejo o Deliberante . - + o : 
14) Solo el Presidente está autorizado para comunicar y . - , a hablar en nombre del Honorable Concejo Deliberante, no. 

? pudiendo emitir opinión sobre asuntos cen crátemiento 
sin dictamen. A “ o ! 

- 15) Hacer testar, con acuerdo. del Cuerpo, las frases de las 
co fActas de sesiones que “ge consideren inconvenientes “o 

-bayan dádo Lugar a incidencias, : : : ¡LAR 

CN | Funciones de los Vice-Presidentes'” 

" Artíc lo z1 0) El Vi capre sidente 10 O el. vi cepresiden te 2, por, su orden, ¡ = creemplazarán al Preside 2. en todas las (atribuciones y oo A deberes que se signan an el presente reglamento y los 
| Lo ! que determina el artículo pao de la Ley Nori. 

Reemplazo por ausencia 

Ar há culo 220) En “caso de ausencia del Fresidente del Cuerpo, cconjunta- 
. > mente cón ambos Vice-Presigentes, ejercerá lá. titularidad. 
CN "del Honorable Concejo Deliberante el concejal pres ente de- 

mayor edad. l 

  

ie . CAPITULO 11 

        

     

      

  

      

   

          

   

     

      

          

  
  

  

— DEL SECRETARIO: LEGISLATIVO AN 

Désignación del Secretario Legidiativo 

O Artículo 230) El. Honorable oncaso Deliberante tendrá: un Secretario 
: ES legis lativo», o e lesignado de acuérdo a lo que 

Li - (dispóne la Ley NO 35 artículo 538, inciso "hi, y. el 
presente Reglamento. en rtículo 20 inciso 7), depen 

: ? «diendo únicamente dea. Presidente del Cu ro. po 

: + Funciones del Secretario Legislativo : 

7 Ártáículo 240) Serán atribuciones del tario Legislativo EE 
Po : 1) Supervisar la redacalón de actas de todas. las Sesiones 

e . Ordinarias, Extraordinarias y Especiales, de acuerdo; 
o o o , lo + dispuesto. en el presente. reglamento; “salvando. al: 

o final de ellas las o terlineaciones, raspaduras y 
o 7 A enniendas que contengan; Lo propio hará con las publi- 

: o co ocaciones qu se hicieran por orden: del Concejo... 
LI o o 2) Presentará en cada sesión del Concejo, el Acta. de la 

o A Sesión anterior, s dándol lectura si algún. concejal se 
> o lo: nidieras ca ebiendo gifar copia. de ella a. los señores. 

" o concejales, on no -«menas le veimticuatro (24) horas * de 
aMicipación a la sesión, UN E 
YWianscribir: la registi áción de las fictas E 
fáliádos, una. ver que Tueran' aprobade 

| e 1 
lea E2 

      
  Loncojo Do Jane 

megas Puenc Diseado 7 

   

O : 
E -Honorablo. Conce Delberanto



  

A ll gzará tres tipos de ses 
E a) Sesiones -Ordinariád 

  

    

   

  

    

    

   

  

    

        

    

  

  

                                       

  

  

     

    

do 

¿. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE . 

- PUERTO DESEADO o 

, . 

«postefiormente: remitirá las. copias ál Tribunal ode 
Cuen té de la Frovinuia. de. Santa RAE según. lo. dis” 
puestósen el “ártímalo 11419 de la Acordada NQ 54. o 

o 4) Confeecionar el Orden del: Día. de “todas: las sesiones 
o o Eon Los ¡asuntos entrados , Y Fespet nado; el orden 

modalidades. establecido eñ el preserñte reglamento. 
Luego. de observar la oportúna ptr bue ción. A Las. - seño: 

. o, res Concejales, deberá enviar copias” das: medios. de 
os : comunicación y a quienes 10 reduteran. IN 

3). Tramita y Supervisar todo lo relacionado con dr, Ps 
ñ “de las: remuneraciones. de los empleados. Y Las 

105 Señores. Con: cejales” tomo. tambi los 
viáti EcOs.y E sajes dé éstos. al timos TO 

6). Atender el manejo. de fondos. del Concejo en to 
«a los: pequeños gastos por "Caja Ubica", 
rendiciones: documentadas de. las. eregac -iones' al 

dente [del' Cuerpo. o 
7) Coordiiar«el ingres EN Y distri buda de Los: 

acuerdo a las instruccion s dadas. par. Pr 
> coma también la distribución de los 

o nacen de trabajo y dic 

cuando, las. hubiere. 
limi nto de todos. los 

2 por el-Cóncejo, en cada 
cOmO confección de notas, comunicados, 

decres u ordenanzas. o E 
7) E aro todo 10 atinente al Inventar o. ¿Serier 

los enes del Honorable Concejo . ánte z 
permañen te actualización 

10) Aman e asemt ro par escri ito. 

14) E tados os documen Fi 

12) Llevas : y driénamiento de 
, . : ¡tadas ar. Cuerpa. TE 
1 “o de nmumeració droñelagica Ba 

a : sancionadas : 

del 

    

residente. 

    

      

  

CAPITULO: 

Tipos de Sesiones 

     

  

Artículo 252) El Honor ble Concejo. 

  

del périodo ordinario: de 

, eáte Reglamento. 

Extraordinarias: 

   

    
  

íngres 

Honorable 

        

   

   

EN » 

  

TITULO 1y 

  

DE. LAS SESIONES 

1 

Deliberante de. E 

según. el. 
  

rán las que 
se iones; 

Serán 1: 

  

   

“por el cuerpo. 

  

oncejo. Delibe 

      
     

    

    

    

  

                                           
      

  

   

y de. 

  

dee:   sean encomendadas 

    

               

erto' Deseado 

iguiente det 
ee. realicen 

en los días 
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" HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

o PUERTO DESEADO : 

. ? fueran del período Ordinario de sesiones 
o " c) Sesiones especiales: Serán las que se realicen dentro 

del período ordinario de sesiones,” pero: fuera de. los 
días fijados por este Reglamento para tal fin. 

- CAPITULO 11 

7 SESIONES ORDINARIAS ” - 

. Período de Sesiones > 

Artículo.262) El periícdo de sesiones ordinarias comprenderá desde el día 
o cd de Marzo hasta el día 30 de Junio y desde. el 1. de Agosto 

" hasta el 30 de Noviémbre. o a 
. Este. período no podrá ser prorrogado, salvo que 5 Cayéra 
a en el supuesto del Artículo 472), inc. 4, sub-inc. gq) de 

la, Ley 358), en cuyo caso las” sesiones ordinarias conti. 
nuarán hasta “que se apruébe al Presupuesto General y 

y Calculo de Recursos del aña: col respondiente. SN 
+ L Fara la sesión especial d día 01 de Marzo, se. invitará 

cal Señor Intendente Municdióp la brindar eu informe - eEntal- y 
> 7 7 dejar | formalmente : «inaugurado el periodo legislativo de 
o co sesiones ordinarias. En esta oportunidad, se tendrán como 

o lo - únicos puntos del Orden de nd Día el citado informe Y -el 
: estipulado en el Artículo presente "renovación. de 

actoridades del Honorable Tóncejo-Deliberante- 

7 Días y horas de Sesiones 

oo Artículo 278) El Honorable Concejo: Deliberante de Fuerio Deseado (cele-=- 
os brará sus sesiones lord narias el segundo. Y último Jueves 

. de cada mes, a las veintiuna. (21). horas, con: media hora de 
o tolerancia. : ] A : EN 

- "Modificación de horario " 

 firtículo 2680) El horario previsto en elartículo anterior '(veintiúna 
o. horas): podrá ser modificado a. pedido ¿expreso de trés 

concejales y mediante” resolución kumada per Eras idencia 
del. Cuerpas, que deberá “ser comunicada. Y publicada. con 
veinticuatro (24) horas de antelación. o? ] E 

¿Coincidencia con feriados - 

Po co Artículo 290) Si el día previsto para sesionar coincidiera con. Amo feria 
' "oa - CC de mañicipal, province :ial 3 nacional la sesión se »ali- 

: zará el día hábil siguiente. eN E 

- CAPITULO: TIL . 
. E ' 

po . SESIONES EXTRAORDINARTAS 
Convocatoria O z . 

o o Articulo HOC) pp ordinarias. del Honorable Cóncejo Delibe 
de Puerto . Fodrán: ser. convecewlkEs por - el 

- os - . e . : o 

a a 

r> liberante o B 
| . 20 Pueno Deseago - Honorable! Concójo Deliborante      
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE + +” o . 

PUERTO DESEADO JN 

   

       

del. Honorable Conceja, antes Pomo 

   

Fresiden 
  

  

    

  

pedido “del Intendente Múnici ipal,- según. régi me ! dispuest 0, 
: en los artículos: siguientes. c. , 

Convocatoríia- por Sr. ¡intendente 

Artículo +1) El Sr, Intendente Municipal. podrá! solicitar. de Eonvocaátos 
ria a sesionar en farma extrabrdinaria, “de “acuerdo a lo 
previsto an elo Artículo 61) <dinc.« cc). de Ja Ley: Frovihicial 
NG. 55. El este caso sólo se. tratarán en- la sesión el o dos 
casos de úrgencia due motivaron La: convocatori Li 

    

                           

* oe 

Convocatoria porí él Presidente del Honorable Concejo Deliberante: 

  

dente ¿del Honorable, Concejo Deliberante - podrá 

  

Artículo 322) El: Press: 

     

     

   

  

  
   

convocar a Sesiones, ex traordinarias. en las. siguiente: 
opor tun ¿ds esp e o Lo : z 

a) Fa Eratar temas de urgencia: y/o especiales, en cuyo 
. Caso só a se incluirán. er el Orden del. Día, como. único 

o tema a tratar,7los ferentes a la sitiación que motiva 
la cc catorda o A 

E) metro: (4) concejales, a efectos de 

   

egislativas durante el. periodo > de 
: extraordinari las, En ese caso se Gará antrada 
Order del Dia a todos dos | temas pese 

<«segúnsel mismo rég 21) de Jas “sesiones ordinarias 

         

          

   

      

Ingreso en el Peráodo Extraordinario. 

  

Artículo 330) En el per Fásdo En traordinario de sesiónes 5 recibirán > 
o o mesa de entrada den tación: de proyecta Br 

distintos. > temas”. z ; iderados, pera, sólo. 
tratamiento a les asuntos | pre eseñtados! YE pendiente es 

co ara de convucato ría según el inciso b) precedente, Di 
o coritrario"" quedarán pendientes para su tratamiento: 

primera sesión ordinaria. posterior. Oz 

              

CAPITULO 1V 

    

SESIONES - ESPECIALES. A 

Elo Honorable. Concejo Deliberante de P neto Deséado. 

e convacado. sesiónes en ¿peciales por la presigene ia del 
Eos a pedido. del Br: Ínte dente Municipal « de tres 

: coa (BY concejales, según el mismo régimen de. convocatoris que 
o las sesiones extraordinarias (Capítulo: 111: anterigr). : 

  

Art í cu lo 

      

   

      

. á . . . 5 . 4 » CAPITULO v o Po 

   

LaS SESIONES EN GENERAL 

    

      

  
  

Artículo 352) serán pubricas,   iv disponición en, contr   
  

  

   

    lite a 
Honorad harán Malba. PRESIDENTES  
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- HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE > : o 

" PUERTO DESEADO 

- 1 : * 

Recinto de Sesiones os , + 

CT artículo 266) Los concejales no cons -titulrán Cuerpo fuerá de la sala - de 

Lo o oo sesiones previamente asignada, salvo casos de. fuerz 

. MEy OI. : : : 
Á 

SN Guisrum _ . 

“fertiículo 378) El número necesario para sesionar. es el de tres (3) miem 

Too o o bras, incluido el Presidente o el Vicepresidente 12 0 20. 

en caso de que alguhño. de les: nombrados se, encuentre presi- 

.- diendo la sesión. Pero una minoría que no podrá: ser infe- 

> rior de dos (2), reunidos. en el. recinto de delibera aciones, | 

queda facultada para compejer a los inasistentes, según Lo 

instituido.en el Artículo 51 de la Ley NA 3%. A 

Suspensión por falta de Quórum 

(Artícula 230) Si a las treinta minutos des pués de. la hora Tijada para la 

. . : «sesión no se lograra el quinta > mínima” en el recinto, esta 

. . ' Ber levantada de immediate. o CS 

IS o. Suspensión por retiro de: los Coricejales 

ao o frtácalo 392) $51. la Sesión hubiese sido iniciada y por retiro de algún 

      

     

  

  

                         

   

   

    

   

  

    

  

       

  

   

   

    
  

  
  

os oc concejal, quedara sin quórum secdesario para. seguir funcio- 
o IN mando, se dará por] suspendida. o o 

2 Reanudación de la sesión suspendidia : 

co o frtículo 409) Si la Se sión hubiese sido s uspendida por cualquiera de las 
ÓN ON o causales ¿previstas en lós dos artí culo. anteriores, ¿el 

mo o e Presidente decidirá y ha rácconstar en Actas Ta fecha 
A — reanudación En este cu so «él Honorable Concejo Deliberan Le 

no podrá tratar. temas noi icorporados al Arden . del Diá. d 
o o co ida sesión suspendida, hasta Santo la misma no: concluya. 

SN Duración de la Sesión 

toco Artículo 412) La cesión no tendrá duración determinada, - y sólo se 
o o por terminada cuando no' hubiere más asuntos que: tra tar 

Ls . 1 Orden del Día o l OS 

- CAPITULO. vi Lo 

o 0 o PERIODOS E RECESOS . 
. - Zo . : 7 . . e o 

: , 

o o, Epocas. de receso 

Artículo 420) El He orable Concejo eierania poses 
o recesoí en época estival (résta 0 días 

Y Y feta 15 días), a efectos de la m 

o 08 
Sectbta ho de Co cr GUSTAVO1 

-Honorabld/Concejo”Óetiva! lante ! o 
o Ñ o, a - Muncipaticad Puenia Pieaoo > Honótabio Cox CejO, Deliboránte. ; : o “  
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE - 

"PUERTO DESEADO * - - 

4 o. 

EN l las vacaciones del personal de plan permanente 

Modalidad del receso .- . : 

(frtículo 438) En los períodos de receso no habrá sesiones del. Hana 
- Concejo Deliberante, ni funcionarán las. comis siones 

Ñ nas - o. o a 

Personal político en receso - - 

. Articulo 448) Los perícdos de receso no afectarán a los concejales al, 
: : (personal "político del Cuerpo, que deberán diagramar Sus. 

vacaciones de tal manera que. siempre pe rmanezcarr En la 
o localidad un mínimo de tres (3). concejales, a efectos: Adel; 

. , a - QuUÓruin para casos de emergencia, y el personal político 

para la asistencia de los ediles: : A 

Determinación, del, receso por Presidencia “> 

Artículo. 4339) La-deterimn, nación de la oportunidad. Y plaz os de las: 

E, dos de receso serán facultad de la Presidencia del: 

- ble Concejo Deliberante. > o ES 

TITULO Y . . : 

- DEL ORDEN DE LA. SESION, A 

a o o CAPITULO 1 

c+ fAipertura de-:la Sesión 

Artículo 462) A la hora fi dada y ne. la Sesión, el. P sde dere llamará al 

a 0 NS recinto, y si mubiere Gúnero para: formar quórum. declarará 

a abierta la Sesión dandc cuenta. de los concejales presentes, 

en el recinto.. . E E 

. ¡Orden de la Sesión 

Artículo 472) Declarada ABIERTO LA SESION, Se procederá en el siguiente: 

+ orden, do, o, po 

19. Apronaciór de actas El Secretario informa 

”. : Honorable Concejo Deliberante 2lidía en. que” 

Zo, Ñ entregadas a los Bloques Farlamentarias las. apbias 

» das Acta sometidas a consideración. Se omá ti 

- lectora, salvo. Epuse LU 11) conc cejol solicite” que: 

lea pda o. parte del cta. 
Ge. 2601 rá sobre La modi ficacióni 0 introducción. de, 

reformas si las hubiera, por simple mayori E 

28. Home? A Cuyo e ecto- em destinarán: die 

: NN minutos yy erador. : o o = 
28,7. Com ónes of es recibidas: Serán anunciadas 

. 2 por Secretaria, : vo que un (1) Concejal, sblici- 

ote ax lectura, y dest nadas por el “residente sin más 
EG darán TA " l - o 

_ Y Com. cicáciones Ofic Ls emitidas: 

- PEREZ . Ñ <GhN 
. o de Cóncdral ocn         
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+. HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A E o 

, PUERTO DESEADO ' : . , 

. ? : 

- disposición del” Cuerpo:para su consideración . 

co 54, Peticiones o asuntos particulares: Serán leídos. a 

> a solicitud de un (1) Concejal, caso contrario, st 
: omitirá Eu lectura, dé indole . gestión y/oa destino Que 

corresponde. o . : 

Ca o . 62, Froyectos presentado Se irán enunciando por sa 

" o orden de ingreso, omitiéndose su lectura, salvo que 

e 3 un Concejal del Bloque? autor” del proyecto solicite lo 

o contrario, según lo estipulado en el. Artículo (510; 

. destinándose luego a 4 Comisión que se designe, Oo si 

- corresponde, se hagas su Cesernv para tratamiento 

o o : sobre tablas, . siempre de acuerdo a lo previsto en - el 

Capítulo 14, Título U f de este reglamento. o 

o 2 Ta Consultas y pedidos des preferencia: Serán formuladas 

ll _ copar los. Concejales, ¡sienpre que no dimplique una 

os “Resolución o Sanción del Hororable Concejo Deliberan- 

0 ke. . 
LT B0;- Despacho de Cómis Lionel Aa los Despachos de Comisiones 

] NN se des dará Lectura conjuntamente con ua s ÁNEXOÍ má 

: los hubiere, Y “se someterán de inmediato “a considera- 

ción - del Honorable Cóncejo: Deliberante. Si “hubiére 
ÓN LT co Cc despachos en minorías; o disidendi ia, se procederá de 
a acuerdo al Artáculo 1122 de este Reglamento. * 

A - Cierre del: Orden del día 4 

Artículo: ABR y Los temas a tratar en La sesión deberán ser presentados 

A , tftuerenta y ocho (43) Horas antes del díd Y hora de. la 

e o sesión, operando indefectiblemente en ese plazo el cierre 
a del arden” del. día. Los proyectos 0. ASUNTOS - presentados. 

A después de ese término, qa sarán: al orden del día de lá 
o sesión inmediata siguiente. : E ES 

Distribución del Orden del Día. : 

o. Artículo 492) El orden. del día.deberállser comunicado a los Bloques: 
o (Farlamentarios y Poder Ejecutivo Municipal con veinticua-. 

Po co Ero, (24) horas. de antelad ón a la sesión. En igual, plazo 
a (deberá girarse copia a 1qs medios de difusión: pública. o 

Omisión de Lectura . . 

Artíc culo 509) El “Concejo podrá resolver quese omita 'la ¿lectura de 
Ar o alguna pieza oficial cuando lo estime conveniente. En ese 
A -ká ago bastará ue el Presidente exprese  sucintamente su 
Lo o Bbjeto o contenido. o " e IS o | . 

cc Lectura de Proyectos. 

eS Artículo 512) ¡Te 2d Concej al podrá pedir. lectura del proyecto “del TR 
. es autor en la sesión en l que. este Sé presente, «pudiendo 

> A fune amentarlo brevemente. En: Torma verba ad par escrito, 
poro . oo o ay ees que. el Pr sidente designe su gira a Comis ión. 

po “  OSRPARIANPEREZ o ES ur (E 
. . o -Searbrinb de Concejal presos; 

AN " Honorable Concejo Delitdorarme . Honorab > 

  

¡ se . . : : o . Concejé Dali 
oo : os "Municipalidad Puerto aseano : E Mi : + Múnicióhlidad Ora: aliberante 

          

  



  

  

  

  

        

                 

    

          

    

       

  

   

        

  

   

    

   

  

    

     

  

  

  

        

  

          

        

        

   

       

   

            

  

         
    

     

          

  

   

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: 7 
PUERTO DESEADO 

. 3 

ES - TITULO Vx S 

o DE LAS MOCIONES. , 

CAPITULO 1 

Tipós de mociones: . 

Artículo aa) Toda propúsición. hecha por un Concejal desde su Banca; es 
> una MOCION Las habrá de : ORDEN, DE PREFERENCIA» DE: SOBRE, 

TABLAS O HE RECONSIDERACIÓN. Mii o 

- . - CAPITULO 11 

MOCIOMES DE. ORDEN . 

E (Objeto de las mo Ones de orden. : 

Artículo 532), Es - moción de. orden - ¿toda proposición que tenga. algúno* de 
o los Siguientes. objetos: > o 

Ll. Que.s ¡evante la sesión. 7 . 
on But Cue SÍ leclare' libre el debate. A 

So Que se cierre el debate... O 
. 4, ue lleven a votació Jas mociones formuladas. A 

Sor ue paze ¡al Orden del Dám.' A 
6. Que. trate una cuestión de privilegio. Lo 

: 7. Que, pase intermedio .. 
a 3. Que el Honor — Del liberante, se CONSTATIVA EN 

: : COmte STO : : . 
9. Que se aplade la: consider aLión. de un asunto detefaina: 

. do, (a que está? en discusión, o en el. Orden del.: Dia 
- por t: Pepo determinado 0 indeterminado, . 

16.--GQue el a sunto vuelva. a se envié E comisión. NS 
0 11. Que. se dec “are, el onorable Concejo Deliberante. 
A ! sesión permanente. AS CS ON 0 

(2. Que fa a. =S icons siderac, ón de un asunto. de urgencia” 
especial y Honorable Concejo. Deliberante se: aparte” 
de este beglamento.. O o 

Tratamiento de las pociones de Orden: . 

Artículo 540). Las. mociónes, le Orden serán previas attodo asunt 
o cuando se sesté “ón debate; dás comprendidas. en lostocha 

mo ÓN primeros incisos del artículo precedente, <serán puestas Ao, 
votación: or la Pre side ¿Ay SIN DISCL SION; las restantes * 

, se discal irán brevemente. aprobarán 7 por simple mayo: 
CÍA, cepto das Mociones de (Orden del inciso 1207 : 

] hecesitar el Voto afirmativo de cuatro. (4) Concejales. 
- | e E o o 

_ Repetición de, las; mociones. de Orden E. : _ Z A E o DE 
cfrtícula 550) Las Mociónes de eden un mismo tema y. las imdicacie 
A | verbales» podrán ree durante! la misma. sesión 

. REL ejdad de reconsideración. NN A O : 

5 15 

. a      



  

  

"HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

PUERTO DESEADO 

: 4 mo s . 

, CAPITULO 111 ' | 0. 

DE LAS MOCIONES DE PREFERENCIA : 

a Objeto de -la moción de preferéncia 

   

Artículo 562 2) Es moción de preferencia da proposición que tenga por 
“o, : objeto determinar la oportunidad. o anticipar la considera 

: ción de un asunto, Quer figure en el Urden del Dix. 

  

Hociunes de preferencia en sesiones: suspendidas : o ES 

cc CArtículo 572) Si la sesión fuera levantada, 0 celo Honorable Concisjo 
Deliberante quedara sin número, las Freferencias votadas 
ro caducarán y se considerarán en' la sesión e siguiente con 

” la prelación a todo otra. asunto. - 

o o CAPTTULO 0 : 

— DELAS MOCIONES SOBRE TABLAS E 

co Objeto de la motión sobre tablas 

<Cfirtículo 580) Es moción sobre tablas toda proposición que * tenga por 
o objeto: considerar inmediatamente de aprobada élla, ¿un 

co asunto que figure en. el. Ordén del Dias tenga. 0 no De 2spacho-, 
o. : de Comisión. : : 

    

  

Consideración de las mociones sobre tablas 

    

00 Artáculo ! 590) Las. mociones sobre tab: as/ue tratarán en:las' sigulentés 
circunstancias: IS: o : o o 
2) Si tuviera. como. propéz sito cconsiderar. proyectos de 

ordenanza que, importarién gastos. pare el. municipio o 
ventas de act mel voto afirmativo de cuatro 
(4) concejales. o : ES a 

Bb) En lós casos ino contemplados en el inciso anterior, con 
cel voto afirmativo - es” (3) concejales. : 

            

  

  

    

  

Y Los proyectos de D Oy. Resolución O Declaración 
A coo serán siempre. considerados sabre tablas, salvo. dispos : 
o o Sién del. Cuerpe para. que pasen A comisá cn. o 

   

arizeuLo 608) probada una MOCIÓN -SoB 
será tratado de inmediato 
rante, con prelación a 

S, el asunto que lo motiva. 
Honorable Concejo Delibe- 

todd: otro asunto a moción. : 

Hi
 

    

DE LAS MOCI NES. DE RECONSIDERACIÓN   
  

  Artículo 618) Es cmoción de reconsidere toda proposición que | , Fenga 
E Jr objeto. rever una Votación det: Honorable Cónerj 

bi rante, sea en general o: er particulas: e 

     

        

  

    o : es 
7, 7 Honota 0 pe ves ante. - Honorable Concejo Déliberante 

o  Mumánatiad Duena Municinalidad Día Marfics-> DIA 
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"PUERTO DESEADO 

- , 3 - 

Artículo 622). Las: mociones de. reconsideración. podrán. formularse o . . cc cerrado el debate respectivo, pero siempre e. antes o o : dado por ¡terminada la sesión. en que. ee ubiere E 7 la votación - - A 

          

Artículo. 632) Fara aprobar una moción de recons: 

    

a a eración se requiere el - 
voto. afirmativo de tres concejales. que hay ari cintery venida: 
en la votación original, y la misma he practicará e los concejales que hubieran tomado parte de ella. 

  

ErruLo: A ES 

    

. DE La CONSIDERACIÓN EN: GENERAL. y EN. PARTICULAR - 

CAPITULO VII: 

   

Consideración «Gene: al. O particular - : e os 

entado, para EU 

   

Artículo 642) Toda pro sy eto o AS súnto ques 
o Honorable 2Ón dejo Deliberante, serán cons “iderados 

mala. pero $14 Wo. 0 más concejales lo colicitaran, 
ser considerados en particular. o o 

    

        

  

  

15 O 

o o Referencias o antecedentes. -en la. discusión - en general 

      

   

  

2 odrán 
Artículo 22) Durante: Ta discusión. en general: Eraernsa' referen>. 

  

                               

   

  

       

    

   

  

  

    

          

        

     

cias, concordanciós o derivadós ,- COMO” cualquier anteceden=" y te que permita mayor co ocimiento, del asunto. en debate, ca " cta fundamentación ., o e - 

: Modalidad en la discusión en particular: 0 00 o 
| . amv a ar O ACA | Ln Artículo 6628). Le discusión en particular versará.sobre los. distintos o : o o artículos 3 Capit de proyecto, debiendo recaer vota 

ción > sobr ¿Cada uno de estos tem, laos ue podrán - 
sr debatídos. La: consideración en Particular de un. 

E yecto. «será libre, pero debe limitarse concretamente e 
: asunto « 2 la redacción y detalles de forma. CS 

Reemplazo de Artículos:en. la. consideración en particular. 

CS Artículo 678) Durante Y consideración. en particular de un - 
O o podrán. p sentarse otros u tro artículo” que   cparcial ao 

con ello 
aprobada. e 

otalmente al que está en discusión. 
$ E. ltéere la. idea” fundamental del 
E : OS 

   

  

Vuelta a comisión. di 

  

      

  

Artículo 682), lv proyecte Hodra vorvar 4 cam 1sión. luego de ser, sanciona 
des en genéral, a efectos de agregar antece 2dentes- Hara, nz > 

.T 

     
lO   
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“ HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE , . 

PUERTO DESEADO . 7 

-— 

. discusión en particular. Eb este caso, al ser despachado 

A - puevamente seguirá el trámite ordinario de todo : proyecto, 

. debiendo la discusión iniciarse por la parte aún no. apro- 
'bada por. el Honorable Conce o Deliberante, sin discutir el 

propésito fundamental, aprótado en General. : > 

A o o TITULO: YI 

  

o o | DEL ORDEN DE LA "PALABRA 

A o > CAPITULE 1 

-Orden de la palabra o : _ 

o o Artículo 692) La palabra. será concedida” a Los. ¿Conce jales. en el siguien 

te order: o . 

. lo. Al miembro informante de. La Mayoría de La Comisión que 

haya dictaminado sobre el asunto en discusión. o : 
2. Al miembro informante de la Minoría de la Comisión, si 

o ésta se encontrase dividida. o. o 
2 Alo sutar a a los áutores del Proyecto er discusión. 

LA los demás concejales en «el. orden que lo soliciten. 

  

Palabra: para los miembros informantes de comisión o 

o Artículo 708) Los miembros informantes. de la Comisión,” tendrán. siempre 
- A : ¿derecha a hacer uso de EA pálabra' para: contestar “observa 

o coo. €iones. En  casb de ecrepancia: endare elo ¡Sútor .6- las 

] o autores del. Proyecto. a Comisión, aquel aquellos 
AS : A 

    

Palabra pedida por dos a más | conceda bles en debate 
* i * | or   

   

Artículo 719) si dos concejales pidieran, 1 mismo tiempo'la palabra, la 
e obtendrá el que se propena combatir -1 idea er discusión. 

si el que le ha precedido: la defendió, e viceversa. 
"w 

   

Palabra pedida por dos o más concejales que na: [hayap hablado 
PES 

  

  » 
_ _Artículo 720) Sila palabra fuera pedida Sor dos 0 más concejales que na 

: estuviesen comprendidos en 1 artículo anter rior, el Fresit. 
dente le otorgará. la: palabra. en el Orden: : que considere 
conveniénte, debiendo prefe ira lós Concejales que toda- 
vía ro hubieran hablado . o o o po 

  

       

  

ÓN Cierre del debate: 

                 
  

o Artículo 730) Agotada la discue Sión, el Presidente” decisrará: CERRADO 
A o (DEBATE y pondrá a votación el asuntos . no “admitiendo 

ÓN 2000 parti rode ese memen to más bate o: fundamentación sobre el 
tema tratado, E o A 

  

    

vw     

    

  Secrolka dll Conceja 
Z 

- PRESIDENIE 
A : - Honorable SY cota Dealiberánta tó norable Concelo' Náliti nara  



  

    

HONORABLE CONCEJO. DELIBERANTE 

- PUERTO DESEADO 

  

DE.LAS INTERRUPCIONES, 

  

IXTULO LL - 

      

5 DE LOS - LLAMAMIENTOS A LA. CUESTION Y Pi ORDEN: 

    
    

          

       

    

    

    

   

  

  

   

  

  

      

    

               
    

       

   

      

,, CAPITULO: 1: 

Derecho del Concejal a no ser interrumpido - a 

e Artículo 142) Ningún Concejal podrá ser interrumpido mientra s tenga la 
palalyras salvo "que se cuente con la. Butorización: ¿del 
Presidente * y el consentimiento del orador. Son, absoluta= 
mente prohibidas de discusiones en forma de diálogo: : 

Falta al Orden o IN ES CN 

Purticuldea: 752) Un orador FALTA AL. DEN' cuando no se. dirige. ar Pre Side 
a o cuando Amcurre. en personalis mas, insultos-0 interruj 1 

nes reiterajas., SS 

» Llamamiento. al orden 0 al. tema 0. 0 - 

Artículo TOM) Ed Préside OS por pedido. de cualquier Concejal, 
pocdirá interrumpir á otra. concejal, cuando saliese notable-> 
mente cel en cues tión, para —1lamado a ella, 0 
cuando fal al orden. : 

= Resolución por votación sobre falta al orden. 
. 2 . . . - a . . 

rr tículo Tm. el Predidente interri piese para: llamar" al drdén “aun. 
o : dor, y este pretendiese estar en la cuestión, el Hanos 

” crable Concejo Del : erante resolverá inmediatamente, par 
votación sin discusión, Y aquél: continuará con la palabra! 
en caso detser afirmativa. l o o oe 

TITULO Xx. - 

DE LAS VOTACIONES. 
a - :. 

CAPITULO. 1 3 

. Hétados de votar , 

Artículo 780) Los modos de votar, serán des solamentes ES : 
lc Vota par signos Consistirá en LEVANTAR LA. MANO. para, 

. «presar- la afirmativa... o e 
247 Voto nominali.Se- dará. a viva VOZ por cada. Conce Jaly 

para Lo que será invitado por el Secretario. Leg sla= 
- —kivo. por: orden alfabético. 0 Do 

A, : AS : : 

Modalidad. del vota. o 

- > Artículo 798)” que votación se: afirmativa sl 
o pa cun sóla. y dete ermis ado artículo, mogí; SS Peyáo- 

-OSK PERA o O TO E 
Secreto de Gen o . : 7 ¿ PRESIDE” 

Honorable ¡Conca Dciborant : Ñ Hor ¿ble Concélo. Deliborante dba Zman io   
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. HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

PUERTO DESEADO z , 

7 ho, - 

dos, salvo que contenga ideas que. puedan separarse y asi lo 
pidie sra-cuálquier concejal. : : : : 

. o G o. 
7 Votación Nominal NN : - "o. 

“Artículo 802) En la votación nominal * E de dará «constancia en el Acta de 

Cs la Sesión, de la postura. Enmada por cada,” concej jal. 

  

Autorización de gastos 

   

Artículo 81) El vato noninal se practicará siempre” que deban. votarse 

mn . ordenanzás que contengan alborización de gastos, se elijan 
: " autoridades del Honorable Concejo Deliber “ante. o cen el 

caso' que exista una moción Pealiz cada por uu (1) concejal. - 
e . » 

  

Dudas en la votación l ÓN : o - 

Artículo 820) Si (se suecitasen dudas con respecto a la votación, Cuad 

quier concejal podrá pedir Hoción de Reconsideración, la 
que se practicará según las, disposiciones que se esta ble- 

cen en cel Título YI del presente. 

  

Empate en la votación 

frtículo 030): Si una Votación se empatlarer se pondrá nuevamente 

  

Lema 

      

    

    

   

  

  

            

   

       

    

  

] 7 a consideración, y si tras el nuevo debate y 
Lo o continuere empatada, decidirna el Presidente ejerciendo el 

o doble voto. o o o o E 

Fundamentación a : 

Ares sulo 8940 aún ce .r - . co a Lar ¿Artículo 842) Ningún con al podrá funde amen tar o aclarar el alcance de 
o ¿SU Voto ya emitido, pero tendrá derecho E pedir la consig= 

AT hación de su pos tura en el Acta, si 6s Te fuere por signo --, 

Abstención . o 0 , 

(Artículo 852) Todo concejal que se abs enga en una votación, deberá 
o o fundamentar dicha. “abstención, “Caso. contrario, deber ás. 

co emitir su Voto en Forma a rmativa o negativa. 

PEPA : o o 

o > - o. “DE. Las CUESTIONE ES DE PRIVILEGIO 

: 7 CAPITULO YT 

27 Objeto de las cuestiones de- privilegio o o : 
. : : : ! ¡ : : os 

o co fArtículo 8682) Serán. considerá a cuestiones de” privilegios E 
A ] : L.- Las Que ¿afecten los: derechos” del. Henarable. Concejo. 

: Deliberante colectivamente, su segurídad,. dignidad. , 
la integridad de su actuación y procedimiento. 

- Las que afecten los derechos, reputadión Y conducta de 
Concejales individualmente y se -) 

: - O 
CO ia lenta. ro      



    

  

    

HONORABLE: CONCEJO DELIBERANTE A AS 

PUERTO-DESEADO v 

7 e o : . A , 

uú idoneidad: representativa. : o 

Consideración de la; cuestión de 

¿unimarc s M..     

    

Jontejo Doliberánto 

  

Entiéndase aguellas: 
cargo de. 

Provincial. y 

por "idoneidad" representativa", 
condiciones necesarias para ejercicio del 
Concejal, establecida en la Constitución 
la Ley Obgánica de Municipalidades. 

  

privilegio o : 

jal planteará alguna CUESTION. DE..- 

$0 de lez (10). minutos ,. después 

cuales e Honorable Concejo Deliberante + solverá 

  

    

  

  

   

cuestión tigne carácter de. preferente, por simple. 

de los: votos de los miembros presentes, sin que - 
atro concejal pueda hacer uso de 1 La palabra. o. 0 0.1 
Si la votación se cdecidie era por la afirmativa se entrará a. 
considerari! “fondo de. la cuestión, de ácuerdo con las 
reglaz est; ecidás en los. Capítulos. que tratan sobre cla e 
discusión. A 

      

€ decidiera 

  

st por la negativas 

lación General, 

pasará el. Asun to : 

  

   

  

    

    

   

    

  

   

    

    

    

                  

  

    

                     

  

     

  

  

   

  
  

   

  

  
  

comisión de Legis del =égl amento: 
Asuntos. Legales. y. E 1 ges Lo Dr di co Mura. ci pá 

Preferencia de las, cuestiones de privilegió 

fartá Euio 882) Las  CUES TIONES DE PRIVILEGIO tendrán. preference cia: bre 
toda Otra: cuestión excepto las mociones. de levantar la- 

es dd : 

E TITULO. A o e 
Z z : . o . - ' a A 

0 ACTAS DE LAS, SESIONES. a eN oo mo -- 

: : + CAPITULO - r : 

Contenido de las actas . z 

Artículo 890) ls actas de las esion del Honorable Concejo Deli berar 

o te , deberán expresar; o e 
a) Fec Cha, hora y Jugar de la apertura de la Sesión. e 
5) El "nombre" de los concejales presente Yo justificación 

de los ausentes, ej. la hubiere. o o : 

Las Observa dones , «correcciones y, aprobación 
oz anterio: O oz o o: 

La Eran E los Homenajes que. Se - 

co celebra tertidarios en cada 
ej Los «ss comunicaciones a proyectos de los que > 

haya dd egún su orden de tratamiento, 

distribución Y cuatquier resolución que hubieren 
vada. AN 

f) El” ora oy forma del! debate. que se produjere rn 

o ASUnLa» con determinación: de los contejales' que. en 
. Z tomaran, parte, y la “ans cid, pceión literal ce. los! tun sa 

mentos, expuestos en |] cuedóna Cp A A 

ad El Mismo: criterio. del inciso anterior, se aplic cará 

. 19 

OS GUSTAVO 1 SUR Le. 
o pa, | PRESIDENTE | ES 

- Honorabió? 0 Monórablo Concejo Doltboranto 7 “ 
detoaidard Dia. Mon
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- HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE . Ñ : " 

* PUERTO DESEADO 

4 . 

o =>. caso de tratarse de ex (posiciones de cuálaquler funciona 

= rio invitado a particibar en sesiones del Honorable 

Concejo Deliberante o oa ! 

5) La resolución del Honorable Concejo Deliberante en cada. 

asunto, dejando expresa: ¡constancia del voto emitido por 
Ñ cada concejal. . o . 

Er a 1) La hora en que se huble: levantado la a Lesión. ven los 

» casos de cuarto intermedio, también deberá constar Cen- 
o o actas, las horas.de iniídio y cierre del mismo. 

Homenajes : o : 

” . y : En oa : : ” nr : . - . 

Artículo 908) Los concejales deberán entregar copia. de los Homenajes que 

“realicen a secre taria, luego de prontinciados y a. efe ctos 

US facilitar la tarea de transcripción de las actas. 

e - TITULO. X1IIL 

DE LAS COMISIONES Y: MANDATOS . : - 

o | ES CaPrTuLo. 1 

Comisiones Permanentes | E o o 

Artículo 919) Se constituirán cinco (5) COMIS IOMES permanentes, que . se 
UN denominarán de la siguiente Formas o o 

A Legislación: Genéral y Reglamento Interno. : 
. B.- Presupuesto, Hacienda y | Cuentas. o 
— - LC Obras Públicas; particulares, urbanismo: servicios 

A : se públicos, trans parte y tránsito, industria y comercio. 
o Co. Di. Salud Fública, higiene y abastecimiento. : 

e o E. Educación, cultura, acción social, moralidad, de 
7 po y recreación Y. Eur mo UN 

. Legislación General E 7 

cs Artículo € 729) Corresponde E la Comisióh- de LEGISLACION GENERAL: dic   

  

2 o char en todos los proyectos asuntos relativos” 2 

o c ciones. legales, relacionadas con la Hui icipalidadst 

contratos que: ésta celebi con particulares, Empresas 
poderes públicos Nacionales, Provinciales! 0 con. otros 
Municipios, de acuerdo a las Ley ¿Na 553 en peticiones. «POr 
aplicación: incorrecta de Ordenanzas e Impuestos Ert general 

cy todo asunto en que intervengan disposiciones y acuerdos 
del propio Honorable Concejo Deliberante y otras autoria 

  

o
 

   

  

     

             

  

o o o dade municipales, prov: ciales y nacionales. - Téndrá. 

: > competéncia en todos los asuntos. referentes c elecciones 
o de autoridades: municipales y entidades “intermedias - que 

OS coo o cuenten con personería. municipal. : 
Entiende. en todo La. concelr iente-a Servifios Administrat Li 
vos y Faltas Municipales, 4 teniendo a Su Cargo la ,elabora- 
ción del Digesto Municipal Do 

  

    

A A LOS propósito fundamental será “acordar medidas conducentes 
o o áa la mejor narcha de las sesiones, cconvocatorias a isxtrás 

es o cc cordinarias (0 speciales,: suntos a “bratear, en das mismas 

       
..- o : : Í 

sin perjuicio. de las d isposiciones legalés y kegá otra 
cuestión tendiente a zur la labor 603% 

      

   
   

   

  

  
  

lana gon o 
> Honorabla Concejo Dellrante  



    

  

  

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

PUERTO DESEADO 

Cuerpa 

También 

atenientes 

ellos, con 
mente salar 
HQ 206% d 

responderá 

      

      

  

        

a 

  

                             

evt 

  

mderá en 

    

  

   

a la ( 

    

     

  

             

    

   

        

  

                        

  

  

   

    

Salubridad 
ismo y pavimentación. 
en pee en fiones relaciónads 

s 

    

  

“estar de movil d 
nomenclatura wurbánay oláneami ento y ejer 
de infraestructuraz obras particulares. 

   

  

  

ción, plan 
vención ETE 

también  1el 
. “al régimen, 

Comertio loc 
a ras 

. 

Salud. Pabl   
Coneéjo: Dal 

+ Muntcinalidad Puano Deseado 

regulador y control de ce 

de seguridad 

   

. st 

ión de tierras + 
todo asunto Y 
y/o fomento de 

nan ento y “ubia 
dora ad, _Sontriol 

la adjudicac 

compet. «sobre 
desarrollo. 

su funca 

indus 

      

ala 

              Monti 

Vigilaricia 

US; AVO sí Le: 

_FHosora e Concejo Deliberante   
    

    

  

la resolución, de las dispo ciones 
A los, (Gremios municipales, y su  relaci Ór cor 
E Lón al tratamiento. del tema espec cófica 
al que surja de. acuerdo E lo normado en la Ley 
la Frovincia de Santa Cruz a > en cuyo ¿caso co? 
res 201 ver. omisión de Presupuestos. Hacien=. 

      

   

          

           
            

  

                   

    

   

cda y Cuente > . TS . A 
Ñ sta —Comiza 5 tembién intervendrá. en todo conflicto que 

E suscité- por interpretación de este reglamentos cash 
como en lo que respecta a sus posibles reformas. _ mo 
Dictaminars sobre toda petición. o: asunto har cular, qué:ni' 

"esté expres añente des finado « ER otra comisión es Le. Regla- 
mento Inte o 0 o 

Presupuesto, Hacien sy, Cuentas : - . A - > 

Artículo 938) Correspond La, C isión. de PRESUPUESTO, HACIENDA YO EUEN=. 7 
ON Tas dictaminar “er todo as nto relacionado con la. adminis 

tración de nes -Munidipa des, .a la. percepción. de la. 
, : renta, E dación de lus tributos Yo Aa la más “til . 

aplicación fondos Municipales. , 
intervendrá eltestudio del "Presupuesto General. de la 

. Municipali 5 ordenanzas de Impuestos y. Bervicios. Ferma” 
nentes; en a auto zación de Gastosp en el examen de- 
Cuentas della Administración. Municipal yen. general, 
todos los 'proyectos: re enéditos, o Ccomtratación de 

. 2 empréstitos, o Ñ IN rie _ 
Tomará intervención en a determinació clas retr 

ones del, personal: Municipal, cuando stas. deban 
: atadas por el Honorable cedo. Delibe ante , de acue 

] a la Ley Provincia aboN2 2067... : OS 

Obras Públicas - 

Artículo 949) Lal comis -5 ón de on RAS PUBLICAS, PARTICL 8. “URBANISMO 3 
o SERVICIOS TE Y TRANSIT INDUSTRIA 

CO MERCIO. di! -taminará: nr] todo. proyecte . piecuctón 
conseryació Obras. Públicas Muriici bales, 

E 

  

las 

Ca COn 

ad y comunicación; 

acá .Ón de toda: olama” 
código de edifica- 

ros tomando intér- 

iscales, coto: 
proyecto” relati iva 

la Industria Y 
Ln. ¿instalación 
e aplicaci ón. 

Ñ EA 

a 

de 

     

   

  
PRESIDE ME 

  

cibalidid Dix" Dneanda
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VAS. 

    

' / HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

om PUERTO DESEADO 

    

Artículo 950) La Comisión .de SALUD F PUBLICO HIGIENE Y ARAST CIMIENTO 

o estudiará las cuestiones ¿relacionadas con - la Higiéne 

E Beneral del Municipio, de las viviendas, de los estableci- 

_ mientos «comerciales, merd dos y fábricas, elaboración y 

expendio de sustancias aliménticias; productos que puedan 

ser nocivos para la saluda gobierno de las instituciones 

- sanitarias y de espectáciulc públicos, y además cuestiones 

. relativas a la sanidad general, tanto física como moral; 

o : sobre abastecimiento y control de precios; entenderá en 

cuestiones de policía sanitaria, en toda norma que regule 

, AN Ñ el desenvolvimiento de la tarea comunáad en el campo de cla 

A salud. o : o Ñ 

o : DVDeterminará. 105 condicionamientos que  —Tuere necesario 

implantar, a efectos de evitar la presencia de contaminan 

Les fisicos-químicos-biológicos. en el medio ambiente, y 

A ¿entenderá en todo lo atinente al estudio de proyectos de 

o factibilidad ecológica er el ámbito del Municipios de: 

- 0% igual forma, -compatibiliz pará con las normas que se ¿dicten 

en- el orden Nacional y Frovincial. Ñ 

  

           

. - 

  

y ea 

Educación, Cultura y Acción Social. 

Artículo 62) La comisión de EDUCACI ON, "CULTURA; ACCION SOCIAL, “MORAL L- 

>. DAD a. DEPORTES, RECREACION Y TURISMO> dictaminará sobre 

«todo lo relacionado a la asistencia de la familia, guarde- 

ria y jardines de infantes; talleres, escuelas, talleres 

, e discapacitados, probleñas de minoridad oy cancianidad. 

o a Implementación ode . ple 

   

                         

  

de actividades deportivas ' y 

. recreativas interviene enflas ' SUbVenae muriicipales y 

o cen el otorgamiento. det y Asi COMO tambiér “en lo relár. 

cionado «a espectáculos E ire libre. y en locales. cerras 

= o (dos cen la actividad teatfáal y coral en la. creación de 

o Bibliotecas Fúblicas; eniél control de la “ventas, cexposi-— 

ción o circulación. de publicaciones o elementos que atehñ- 

ten contra La : o E 

Z Elaborará planes ' 'para erradicar la vaganci 

A os cc ieión, la crueldad, con 1 

o - “aquello que atente contra Í. 

    

      

  

  

tu 
do 

Ar la 
animales .y, en: general y. 

as buenas costumbres : 

             
  

Comisiones Especiales 

      

227 Artículo 972) El: Presidente | del Honor ble Concejo. “Deliberante E 

: Cautorizado, por sí o por pedido de Cuerpos para desia 

      

   

  

       

  

     

    

  
  

* >. comisiones especiales af. de determinar sobre  aquiel? 

asuntos que se estimen convenientes o ge np Estuvie 

ma, - ¿previstos- en. este Keglament q Estas Comisiones durarán 

tiempo necesario ¿para el lesempeño de su: cometido: y 

todos los casos cesarán cuando. finalice el período en que 

ÓN _ fueron creadas, salvo que una resolución. del. Honorable 

A > - o Conce ejo Deli ¡berante dispusiera lo contrario. 

Ci Eonvocatoria de las comisiones . 

“> Artículo 980 Las comisiones del Honorable Concejo-Deli 

. OSA - 
- 7 -Secrále  



  

  
  

  

  

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE. 
PUERTO DESEADO : 

  

   

tud rán 

   

    

   
   

  

   

  

    

     

    

ión CArticu= 

    
    

    

    

3. meédiatamente después de su designed 
lo NE del presente). Serán convocadas ¿por el: Pre sidente 
del. Honorable Concejo Delíberamte para su primera reunid 
en ella sus miembros fijarán día” ¿hora en que funcionarán 

, sucesi vamen Le, o . 

— Designación de miembros. o 

Articulo 390) La designaci ón de los concejales que integrarán las 

E S1ones.. Permanente : harán a propuesta de. los pr 

Partidari ÍoE - cues integran: E]: Cuerpos: y de Forma tal 

cada agrufjación política. cuente con un titular y. un 
¿plente, como mínimo, en tada Comisión. “ 

. A - - 

Misiones y funcions Presidente de Comisión > 

Artículo 1000). El Presid . cade Comisión es re sponsable ante. el. 

norable Concejo: Delíberante de la organiz ¿ación Y Fun. 

onamien armisma. Es el encargado de or a los. 
: colaborade des gnados por la Eomi sión," las q | 

           

(de trámi! o ) pedidos de 

               

        

         

  

  

          

  

  

          

              

    

informes. que. duos 

         
  

    

    

  

  
           

  

   

  

      

  

           

    

   
  

” la Comisi; soliciten. cómo” necesarios para: el 
los: asun encomendados - o o 

Solicitud de Información : 

Brtículo 1018) E ES Cork 302,5 EY podrá; CAmto e e ura Comi sión 

o Fermanent Espe ecial, -La información: que estime * 

Neces sania: nte E] y Ejecutivo, sobre 105 temas: 

entrados : di a mi sema . Ñ ' e 

Reuniones: semanales 

artículo 10%) Los concejales designados para formar comisiones, 

. , cc yreunirán 2 delunña vez par semana en: 
período - esiones« y tendrán obligación _ 

- asietir zar dos días y horas fijados previas 
.. mente, por sus integrantes : > y 

-Guórun—-Lugar de Reunión al 

Artic ui o 1039) Las Comi ei ones funcionar án con la presen cía de 1 

«de. sus miembros. Y er de 2ndencias-del Jonorable 10. - 
: Deliberante, sl VO que pór unanimidad se decida. Su. rey 

nión: en otro. lugar. l E 

Informe de asistencias " 

Articulo 1098) El “Pres “Comisión deberá 1levar un registro del 
NÚmero : Sy E tencia, de. sus integrantes; 

debiendo Somuritcar binestralnente al Pr residente del Hor 
rable Ca -las ausencias. y - SUE CAUSAS 
para. qu | Sónsécuencis de da ARE 
inciso b): de este. “reglamento. A /7. : 

e 

" EZ o. : EE 
- Secróla o de So al : - 
notable soncejo : notable Concojó Deliberanto : 

e a pstente orto rs Ne<xoado -    
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PÚERTO DESEADO 
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- 4 “ : 

.. A 

Falta de reuniones 5 + 

Artículo 1052) Si a pesar de las sesiones;: ¡pertinentes y Las Comi. siones no 

. <celebraran reuniones, el Presidente de la misma 0, en su 
defecto, cualquiera. de susi miembros lo pondrá en conocia. 

miento del Concejo para que éste adopte la resolución que - 
estime” conveniente. respecto de dos elementos Yo Tutu 

_ funcionamiento de la Cc : 

imposibilidad de reunirse : 7 

Artículo 1062) Si la mayoría de ura Comisión estuviere impedida o. rehu- 
sare a concurrir, la minoria deberá ponerlo en 'conoci- 

> miento . del Concejo, E fin de que éste acuerde lo que 

estime conyeniente respecto de los inasistentes 

Asistentes a las reuniones de comisión , 

Artículo 1072) Las reuniones de Comisión no serán- públicas, salvo dispo- 
: sición expresa en contrarios emanada deloseno de la: ¿misma 

comisión. : . 

" 7 Los empleados del. Honorable” Concejo Deliberante y As B6sor, 

res (si los hubiere) sólo podrán. concurrir a las reunid- 
mes a solicitud de. cualquier concejal integrante. de -la 

ñ - Comisión, en las condiciones. fijadas en. el. presente 
'artículo. l E l 

Comisiones en el “períódo ¡extraordidario 

- Artículo. 1082) Las Comisiones Permanentes y: “Espéciales, cpodráb sesionár . 
> durante (el período e extradrdinario ya recesos con fines 

7 legislativos, ' previo cueido de la Mayoría de sus - miem" 
.- bros. TA : is 

Presentación de modificaciónes. 

Artículo 1092). 

  

Los Concejales 

      

podián préséntar por es 

  

            

  

  

  

crito directamente 

   
  

    

a las Comisiones, toda modificación a ur asunto o proyec. 
to sometida a su estud a Estás modificaciones y su 

, fundamento se aúregarán a “las actuaciones correspondien-— 
tes. : o = : : E 

. Plazo para despachos 
? es e 

¿Artículo 1100) Las (comisiones tendrán un plazo máximo de . noven ta (90) 
A ¿días para. presentar su despacho y sin considerar los 

períodos «traordinarios del cuerpo. Sá dicho, término. 
fuera consid ado insufi iente, en inte >rés: de la índole . 
del trábajo a. «realiza ara lá comisión: dará cuenta al. Conce- 

- jo de los: motivos. que impiden. formular despachos y osoli- 
citará prórroga para el. cumplimiento. Si el cuerpo resol=. 

+ Viera, mediante VÓtáción y. que las razones del pedida de 
prorroga no s son justifitadas, se dispondra 15 10 y póra- 

  “Honorable Concojo Detibdrante 
: Mumeinalidad Danan Mil   a 

      o PRESIDEN o 
Honorable Cóficelo Deliberante *



  

  

  

: HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE . 

PUERTO DESEADO * 

    

3 

. “ | 

del expediente e en el próximo. orden del. 

> Despachos de mayoría A Mmoróa - 
”, 

Artículo. 1110) Toda Comis LON, . después de considerar un 

  

  

dia 

¿punto yo 

    

. >. 

conv end ja 

   

- en su resolución, acordará nm Despacho 0 informe esc ito, - 

firmado por el Fresidente de cada. Comisión, que debera” 

resentar. en la primera. cesión posterior. del Honorable 

Concejo Del:   1 ant Elm 

           

      

                             
   

Más, si enñ ura Comisd O 

rio, cada icción de ella hará por s enarado. 1. Despacho 

por escri Y padrá en la. sesión que € . tema se * trate, 

fundamenta Y sostener. el, debate respecti ¡vo EN . 

: o A o l - 

<< Tratamiento de los Despachos - 

Artículo 1120) sde ininoría y- mayoria serán. remitidos — ot 

" * consideraci del Honorable, Concejo Deliberante. en o fera 

conjuntas, , si, una Fracción de la comisión (consider 

que debe 7 24, despacho antes del: plazo previ INS 

  

   

          

    

    

    

  

        

         

      

            
   

    

    

   

    

ón no hubiera uniformidad 

  

    

  

  
  

    

     

     

      

         

  
  

        

  

    

  

      

- el Artícul y el restantes miembros eválduan” 

, que el proy to. debe permanecer ss tiempo en estudio, se 

podrá pres ode la fracción: Cua. - considera. 

que el 7 te sE uentra agotado. siempre y. cuando l 

Ñ hayan ¿cump (045 cuarenta. y cinco. (45) días de ingressó , 

. comisión - ceste caso el Honorable. ( Conce Deliber 

en  sesi decidirá si aplaza. la consideración del: 

. ye ectao “hacia completar los despachos: 0 : resuelve 

forma inmediata sobre el: despacho presen NS 

Retiro de expedientes, _ ” 

riiculo 1 130). Los expedientes que el. Honbrable. Concejo Deliberar 

o destine. a estudia de Comisiones estarán a disposición 

Las MISmas y obra o en carpetas: destimadas a. E efes 

clas que Serán r spensabi del. secretario/a. de 

: 7 4 cómisgión; ¿cual podrá ar et retiro del expedien 

te por «elo Conce jal: que! ¿ io solicitase, dentro. t 

¿mbito.del: ongrable Concejo Deliberante Y con restituo 

. ción inmed MR 

En CS cu algún Concej al desee retira ed. apediente. de. 

dicho ámbi rs hacerlo. bajo recibo, debiendo reinter. 

e rario a Secretaria dentro de un plazo. que no exceda. a 

cuarenta (48) haras invariablemente este 

ro de 3 deberá ser autori izado: en cada 0850. 

el Pre te del Cuerpo Y/0 secretario legislativos: 

*- cuy a zeción da o no.deberá. salir ningún: 

L pedient Hdrioratle concejo Deliberánte par ningún 

concepto. ON 

Orden. de. 

articuro 1148 p des achar por 

      

  

Et 
exis 

estudios. 

tienen 

  

en, 

  

   

osdpH | 
“. — Socreliino du once] Cp RESID 

Honorable Boncejo ps ente Hori 

   

- * Municinalidad Puerto Desaada   0 Doliberante 
. Municioalilád Pin Nocaana .. 

          
 



  

  

  

  

+, HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

PUERTO DESEADO 

“Artículo 1159). 

«e. 

Destino a una.o más comisiones - “d, 

¡Articulo 1160) 

Artículo 1179) 

0% AE Asesores 

“artíc ulo 1180) 

Artículo 1190) 

Artículo. 

    

2)   

—Derecho de los autores de un proyetto 

de las comisicnes. 

Denominación de los Prdyectos 

Proyectos de Ordenanza 

  

expedientes referentes a un mismo asunto, se tratará en 

conjuntos. procurando compatibiliz ario. Fara ello no se 

tendrá en cuenta fecha de ÍNgreso de los proyectos, sino. 
la uniformidad temática de los mismos .- Ñ 

+ 

   

  

      

El autor oO los autores dexún Froyecto elevado a “conside- 

ración del Honorable Concejo Deliberante, tendrá o ten- 
drán derecho a ser escuchádos por la Comisión -que tiene a 

su cargo el estudio, la (que a Eu Vez, . podrá  citarlo/s 

para que amplíen los fundamentos o realicen aclaraciones 

“relacionadas con el Proyecto en cuestión. 

  

Cada asunto o proyecto se destinará a una sola comisión. 
La presidencia O el donor ble Concejo Deliberante. podrán 

resalyver que tn tema pasea estudio de dos o más comisio:“- 

nes; Como excepción Y Cua do la diversidad de la temática 

lo aconsejen. En este. casó las comisiones intervenientes 
procederán: reunidas en plenario y deberán formular despa- 

cha. único, salvo! que uná fracción presente el' “suyo Ex 
disidencia. os o 

       

Empleados de Comisiones A o A, 
o” . : O - 

p Ñ Lo 
Será asistida. por un empleado de 

LAS fisione Y funciones . que 

21 Honorable Concejo Deliberan-— 

  

Cada Comis ción Fermanen 
plante” permanen te, con. 

dic ctamine- el Organigrama. € 

(e. 

           

       

Las comisiones permanent «5 podrán ssolicitar a la Fresi- 
dencia del Cuerpo: ntratación: y 
proyectos 0 as determinados y Yo E 
hasta la resolución 
men corre 3spon iente. 

   

   

   

de (aBesóres, para 
funciones durarán 

ema a la presentación del: dicte 
. 

la $   

      

TITULO Xy. 

        

Los proyectos. que se. presenten. en el Honorable Eencejo 
Deliberante, sólo podrán ser de Ordenanza 25 de. Decreto, de 
Resolución o de Declaración. : ds mos 

    
  

Serán proyectos de Ordenanza (aquellos 
-   

  
  

  



    

  

    

HONORABLE-CONCEJO DELIBERANTE - 
PUERTO. DESEADO 

ETS 

eS 

Pr royectos de: Decreto 

suspendan o deroguen una regla general. cuy 
miento - compe te al” Departamento Ejecutivo. Municipal => 

  

cumplá=> 

    

   

  

  

e 

      

Artículo 12 :18) Serán considerados Proyectos de Decretós áquellos.. que. 
tengan por objeto:el rechaz co de. solicitudes particulares, 
adopción e medidas. relativas a la composición. interna - 
del Honorable Concejo Deliberante y en general, toda 
disposición de carácter (imperativo, que. no requiera 
promulgación del. Poder Ejecutivo Municipal. o - 

Proyecto de Resolución : Po o A 

artículo 1220) Serán pre zctos de Resalución aquellos Cue kengan AS 
cabjeto pedir , ao 

e o Proyecto 

  

1230) Artículo 1 

Artículo 

  

cAnformes y Con tar, pedir. a. Proponer 

    

          

      

C5 adherirse E ¿a y asunto en particular. . o o 7 A - 

de Declarar 

Serán pre ect os de Declare ación. aquellos que tengan: pa 
objeto ex resar ura Opinión del. Honorable concejo Deti> 
berante sobre cualquier asunto, público « privado a 
manifest Lai su voluntad de réealis zar algún: acto, 

  

¿en tiempo. 

   

determinad 
o 

        

    
    

Artículo 

Brtículo 1 

   

- Caducidad 

Secretarios de 1ós concejal 

- Honorable tondajo Dillberante 
A Municipalidad Pueno Deseado 

     

    

     

definitivamente, 
511 presentación, 
residente” dará 

     

  

  

     

26 2) Los 

08 

> 

Concejales. po 
para el desa 
ble Concejo. 

  

. PEREZ 
> Conc bal.   

    

   

  

súnto” que ho fuere 
pasados. los. dos.(2) 
será pasado direttam 
"cuenta, al vencer es 

sunmtos. que hayan caducado en virtud del 

   

TITULO AV 

  

DEL. HONORABLE . CONGES 

CAPITULO: 

     

les 

drán solíc tar. los 
rrol lo des 15 funcio 
Déliber 

  

covotado o considerado 

e el persons 

    

  

: E is a 
1248) un projecto que este son en” poder de- la: Comisión: o que - 

haya salido¿de ésta y puesto a consideración del Concejo, 
110: podrá ser rel Lirado ni. por el autor del  PROyecto, má? 

ar. la Jóomisión que la haya. despachado ca Ser: por 
disposición <del Honorab le Concejo Deli beran t E» median 
petición del - autor. o de la Comisión, en su CASO» 

fe los proyectos - - 

4 259). Toda pr oyegto a 

años posteriores : 
ente al Arthivo, 

te término » de 

   

¿dos 

  

presente artícu- 

0D DEL TBERANTE- 

, - 

Secr etariós necesa 

nes 4 

       

det er minando el 

   

  PRESI ss 

    

        
  

Honorable Cóncele 
- Municipa idad | 

  

el beranto - 
lo: Deséado    



    
  

  

-— HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

  

    

PUERTO DESEADO 
- e. 

    

    

será. en número y jerarquí igueles para todos los  mieni- 

      

         

      

  

      

      

  

   

      

  

    

   

    

   

     

     

    
    

: _ bros del Honorable Cone Deliberante, Dicho personal 
prestará servicios en ca ter de cargo político.. 

Designación del personal político A 

Artículo 1278) El personal politico será esignado dentro del Freszupues-— 
to del Hanorable Concejo Deliberante y deberán ser  onam- 

! brados 0 removidos cpor el Presidente de éste, y a solici" 
. : tud del concejal respectivo, : po, 

7 TITULO UL A e 

a ] DEL. DEPARTAMENTO. EJECUTIVO MUNICIPAL 

" o - CAPITULO 1 

¿ASIS STENCIA, A LAS SESIONES 

. z Ta 

- Intervención del Sr. Inténdénte yo 

Artículo. 1289) El Señor Intendente Municá al, salvo sesión secreta al la. 
que no "hubiera sido invitado», podrá asistir a las  sesio- 
nes del Hónorable Concejo; Deliberante: y tómar parte del 
debate con voz, pero sin, voto. Estas intervenciones. er 
ningún CASO Podrán. EXCe los “diez minutos de exposición 

- : — N : 

Requisitorias del: Honorable Concejo Deliberante. 

Artículo 1299) 1 Hoñoráble Concéjo Deliberante" podrá requerir. la pre. 
- . ““sencia del Sr. Intendente Municipal y/o Señores”. Secreta: 

: rios del departamento jetutivo, para e suminmistren en 
sesión, «verbalmente a por escrito, los informes. que se. 

: estimen necesarios. E a Ñ A 

+ Inasistencia del Intendente o secretarios 

- Articulo 1700) La falta de concurrencia sin causa juetificada del Ihten=' 
dente o. Secretarios cuando sea requerida su presencia. por 
21. Honorable Concejo Deliberánte, o la negativa: de- los 
mismos a siministrar la información que le sea. solicitada. 

-- ¿per dicho Cuerpo, podrá ser considerada Talta grave yo dar: 
ccoo Anicdio. a lo dispuesto en el Artículo NO > 84 de. 1 la Ley: 

Provincial Na S5. a . . ON E o 

Comunicación al iniciar la sesión Lo o 

Artáculo 1319) Cuando cel Intendente. o sus 3 (Secretarios concurran en 
- virtud de un llamamiento del Honorable Concejo-.Deliberan=' 

e, €l Fresidente del Cuérpo comunicará el motivo de la: 
nterpelación nombre de oñorable Doncejo. Deliberan=. 
E. o . poto a . o A . z 

Orden de ÓN en interpelación | o 

7 08 ' “PEREZ oa GUSTAVO Ku 
- Sad OS 

Honoral   o : : NE O -Honorabl, Concejo Deliberante” . 
 



  

  

arta cul e 

artículo 

Prorroga en el -cumplimiento-de Ordenanzas 

Artículo. 

 Inobservan 

Sut cuido, 

o PRESIDEN $ 
o Honorabl Concáió Detiddrante Honorablo Lonpsjo elibarante 

20 Mumicaralidad Prior Dardo. Municipalidad Pto" Desnada   

cc. en sesión del 

    
  

     

          

   

  

SN A 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE +] . L 
/ PUERTO. DESEADO | e - 

4 ft 

. A 7 : e . . os 

cc Artículo 1328) Inmediatam ce: después. de que hubiere hablado. el reprer” o 
dl Foder Ejecutivo Municipal, lo hará el. Conce” - > 

“- jal interfelante. «silo desea. y Juego. los otros ' que: LÓ. 
soliciten, conservando el Concejal interpelante el ¿dere- 
cho a la ú4btima palabra. o ca 02. : : : : 

CAPTTULO: 11 ] 

PROMULGACION, DE. PROYECTOS . 7: 

Cumplimentación “de Ordenanzas + A 
  

    

Las législaciones sancionadas por el Honorable <Concejóo. 
Deliberante y promulgadas “por él Dpto.Ejecutivo, deberán 
cunmplimentáree : en los plazos que dict s normas Tijeny dro 
en un plaro vna máyor de' sesenta (60) días, enclos. case ' 
mo explácit - o Po 

  

     

        

1349) De nao cumpl: elArticulo-antériori y e 
? quier. concejal; - cob acuerde del Honorable : 

rante, se Apurá solicitar. al Dpto. Ejecutivo” su: pres ¿en la 

Cancejos. para informar. sobre: Los Anpedimen=: 
mplenentación de lá norma legal. 
ácsu ejecución sin más demóras, 

  

                  
  

        

tos. a la: 
exhortánde 

    

bimiento. incurrir en "Falta de cumplimiento” 
o deberes -a suba cargo” a 5 previs iones. establecidas: 

artículo 8 y de la Ley: ovincial. Nes Ea 

      

1350 y Cuando razones de fuerza. mayor justifiquen sufic tentenes- 

te una prórroga 
Cuerpo deberá votar EN ¿citamente. en. este “sentidó»" 

prórrogas. dit Ordemanz as deberán contar. con el: voto 

omativo de' tuatro. conca l y el. resto de: las noe 
legales, cón el voto afirmativo de tres. toncejáles. 

     

  

      

   

TITULO XVIL 
  

  

ODE LA OBSERVANCIA. Y: aereo ins ESTE. REGLAMENTO . 
2 

01 

     

  
1342 Y Toda concejal. puede. rea amar al Presidente” 18 observáncia. 

oc de aste Reglamento si juzga. que se. coniraviene él. Más. 1 

el. autor. de' úupuesta infracción pre tendaera. nao haber 
- " j 

ncyrrido ES elias 10 resolverá inmediatamente es "Cuerpo 

  

   

  

  

   

      

   

  

   
    

 



  

” 

  

  

  

: HONORABLE. CONCEJO DELIBERANTE 
PUERTO DESEADO "o 

o 

Modalidad de re 

o cdeyr 

La y 

mente 

forma 

frtículo 1372) Ninguna disposición de +$s 

ogada 

ecas 

4 

por Resolución 
idad y oportunidad de reformar total 

IDE 
¿S, DE

N,
 

    

    

Reglamento podrá 
Tablas. 

Ep 

o 

GEO) 

Folia: E 

    

alterada 
- 

parcial-— 

— ¿Este Reglamento solo podrá sea dispuesta por el 

voto de. cuatro concejales. 

: Consideración. y aprobación de las reformas o 

¿Artículo 1380) Una Vez «probada la necesidad de una reforma del fegla- 

mento Interno, el assunto pasará á la Comisión de Legisla- 

: «ción General, la que estudiará y propondra las, modifica- 

o ciones dentro del plazo otorgado, pondrá el  resúltado 

> de su misión y se para ái Votación particular de las 

reformas prepuestas, la que, deberán sérán aprobadas .por 

2 “el voto de cuatro ca) conaej ales. : e 

Vigencia 

Arts culo 1308) 0) 

  

Interven 

  

  
              

del Reglamento 

presente Reglamento s se 

eÉu aprobación. . 

TITULO -XVI 

   

y impreso Y dist tribuido 

DEL JUZGADO, MUNICIPAL. DE FALTAS 

      

CAPITULO | 

Honorable Concejo Deliberante 

    

  

  
  

      
                  

     

  

  

    

  Honorable Concejo Deliborante. 
. Municioatidad Pin Nacaan> 

      

          
    

¿entes 

      

7 ción del r - 

cfArtículo 1400) EJ «Honorable - Concéjo Del era ante tendrá, dentro. de 

misiones -Yy funciones, que intervenir en caso de denune; 

A o vreciisaciones sobre el-( 22 y/o Secretario del” Juzgado 

a ] co Municipal de Faltas, que según lo normado-en- la Con titu-' 

y - | ción de la Provincia de Santa Cruz, en su Artículo | 1362, 
- pudieran o no motivar Juicio política e estos -- funcionar 

rios. cd e no. A 

- Sala Juzgadora. y Sala asusadora 

Artículo 1412) Cada año, en su primera esión ' Ordinaria, edo Honorable” 
Concejo Deliberantey se" dividirá por surnteo er. -GSalá 

Acusadora y Bala. Juzgadora; ¿constituyéndose las Sala 

7 Acusadora: por tres Concej ales, y la Gala Juz gadora. púár 
dos Concejales y el Intendente Municipal y quien. da resi 

dirá. - : : : : - a 

“Votación de las salas 

Artículo 1420) Ambas “Cámaras tomarán sus decisión el 
7 cdo menos dos tercios de su miembros y. 

- e 7 : . - : . : 

; >. GUS 1 dLE 
| PRESIDEN



    

> 

  

  

      

     

    

  

      

     

  

  

          

  

    

          

         

        

    

  

Ly 188 Misposiciones por analogí 
to de. la 

Sant Cruz 

   

cl 

  

        

  

previstas 

o Munlcinatiad Pto: Desea. 

        
   

                               
  

  

    

   

  

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE , 
PUERTO DESEADO o . 

Trámite, ante sala "acusadora 1 

artículo 1438) La. Sala ¡Mtusadora á el órgano receptor de las denun= 
cias de 108 vecinos; y en el plazo de cuarenta. (40)-: días 

e de. su presentación deberá resolver si ac copla: o rechaz La 

acusación, comun cando su decia ión a la Se . 
plazo inmediato: mA 

o > o Y e . 2 E A 

«Trámite ante sala.duzgadora > 

Artículo 1442) Dentro de los treinta.(30) días de recibida. la. Acusár 
en- la ¿Sala Juzgadora, deberá. dictar fallo. fundado, 

vicio toy: público, en-.el cual el acusado ten dl 

derécho ca su defensa, y la Balas - amplias: -faculte 

- investigadión. o : Z 

Suspensión del. acusado _ 

fut culo - 1438) Ad acepta E, á ACUBACIÓN. EE. “SUSpPEN erá ad (ACUSADO a qué en. 

: retornar CA SA funciones con reintegro de haberes 

existe lo de da Sala Juzgadora en el. término. - pre vis to 

o si éste ha sido absoluteria. mo .. 

“Denuncia infundada co maliciosa. 0.0 o : 

Artículo 1462) Si elo Tribunal. de Enjuiciamiento considerase. oque 

, denuncia fuere. infundada O maliciosas podrá imponer. 

: autor y letrado (si lo hubiere), una multa de. 500 

mientos) (10.000 (diez mil) módulos a cada Uñoy 
. destino 3 rentas mun: ipales. La sanción deberá. 

efeakiv dentro. de 05 cinco (5) dise hábiles 

notifi icanas. co. po o 

- TITULO AE 

“ DISPOSICIONES. GENERALES. : 

> CAPETULO: 1 2 . 

Interpretación : ” 

Artículo 1472) Para dos: daso Jue se suscitaren dudas respecto 

: interpretación cd hamienta “del Honorable ¿de 

Deliberante y estuvie en. especificamente contem 

plados eb el R ¿sente Re 29 lamento” Tmt na, podrán —Lomarse- 

          

en ed Regla 

la Frovinc 

onorablo Concejo Delibloranto 

     



  
  

      

  

  

  

  

  

  
      

     
   

  

o eS 
da HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE - 7 “4 , 

Len Bosco N? 1388 Te,: 0297.> 4872227 
a a 9050 * Puerto Deseado - Sánia Suz 
p . L . 

o VISTO: 
. > 

La falta de legislación tespecto a las condiciones que deben ' .. * cumplimentar las Resoluciones que declaran un determinado hecho o actividad de Interés. Municipal, Y o 
== CONSIDERANDO: pl + . - 

. : 0 f , 

Que asiduamente se” presentan «en este Cuerpo legislativo solicitudes tendientes a declárar eventos de Interés Municipal; 
o Que es necesario establecer criterios para determinar las” - declaraciones al respecto; : 

- 

Que las condiciones impuestas contribuirán a calificar los eventos .con el fin de dar categoría sólo a “acontecimientos de +", . trascendencia para la comunidad :deseadense y que cuenten con la debida documentación que respalde las solicitudes; 

| o - Que esta reglamentación ordenará las decisiones del 27 Honorable Concejo Deliberante en materia: de resoluciones declarativas po 
- POR ELLO: . “E E 

z » PL HONORABLE CONCEJÓ DELIBERANTE - 
. DECRETA + y - 

, _Artículo 1% INCORPORESE al artículo 122* “Proyecto de Resolución”.- Título XIV “De la -presentación, redacción y trámite de los proyectos” Capítulo. 1 del Reglamento interno . del Honorable Concejo” Deliberante, el siguiente texto: “Las Resoluciones -Que expresen *.. - un determinado interés hacia un evento preciso podrán ser”: 
a) DE INTERES MUN ICIPAL: Cúando se. quiera proclámar un : o hecho de trascendencia a nivel de desarrollo económico- Social que tienda a la transformación y el crecimiento de la 

o b) - DE INTERES CULTURAL: para exaltar un acontecimiento -: “> - significativo en éste ámbito que contribuya a la elevación del nivel cultúral o mejoramiento de la calidad educativa de - o ñ los habitantes de Puerto. Deseado. e o <() DENT ERES DEP ORTIVO: cuando se declare un evento * Z 
e destacable en este aspecto que genere un movimiento de : gran magnitud : que favorezca. la ocupación del*momento: NS ocioso de la infancia, la ijuventiid y/o la, tercera edad; y. fomente la integración de'la familia deseadense entre sí, y. 

. 
con otras localidades o regiones fortaleciendo 'el espíritu de : la camaradería y la convivencia. o : 

. . A 
3 

o CARLOS RAUL VILLAMUEVA e. 
AS : BECIVETA Dt rn ao : 

 



  

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE : - T 
Don Bosco N*.1358 Te.:0297 - 4872227 o - 7 

9050 - Puerto Doseacdo - Santa Cruz co 

      

En todos los casos niencionados anteriormente se exigirá para su 
reconocimiento: proyecto a realizar, recurso humano: disponible, 
seguridad asignada, certificación de or ganismo oficial. o. 
Personería Jurídica de. la entidad “intermedia, organizadora. : El 
Honorable . “Concejo Deliberante podrá. declarar. de interés: un. . 
"suceso determinado, sin. -que medie solicitud previa. de persona o 
institución alguna, según criterio fundado en ésta. o 
Queda establecido que bajo ningún. concepto uña: Resolución. | 
declarando. de Interés generará obligación: financiera. por: par te 
del Municipio con el/los organizadores, quedando a. criterio” del 

- Honorable Coficejo Deliberante. la decisión de brindar alguna 
colaboración: o auspicio determinado. 
Todos los. 
deberán se 

rentos. o actividades que se desee declarar de interés ' 
“sin fines de lucro hacia. una: persona O: grupo 

    

determinado, sí se podrá: proclamat un hecho que beneficie - A 
una Institul Giónx, Club, Organización, etc., siempre que sea cor 
ur sentido altruista”. : o A : 

  

  

Partidarios Registres. Dése: a publicidad Y. cumplido Archívese. e 
Dada en la Sala de: Sesiones del.Honorable Concejo Deliberánte* 
de Puerto Deseado, a los Veinticinco días del : mes. de Octubre. del 
año dos Mil Uno.- o or 

DECRETO ——N 038-11CD-01 

    

CARLOS S RÁUL VILLANUEVA A 
. “SECRETARIO: GENERALH.C. D. : 

AE . - Municipalidad Puerto Des Jesgada! 
  

     

all iz, NTE 
0 e: rejo-Deliberanie 
MU cba uerto Dosgado".   

   

  

        
  

   

    

   


